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E S C U E L A S Y MAESTROS 

Bonita perspectiva 
Tocan a su fin las oposiciones a! Magisterio 

celebradas en toda España. Cientos de jóvenes 
Maestros han luchado noblemente para la ob
tención de qne Escuela, que quien sabe si esta
rá enclavada en un villorrio de maia muerte. Y 
para ello han tenido que pasar cuatro años de 
fatigas en una Normal, estudiando un sin fin 
de asignaturas, continuando luego, por tiempo 
indeterminado, en la preparación de las tales 
oposiciones. Todo ello con el fin de conseguir 
una plaza de tres mil pesetas. 

Para disfrutar este sueldo, que a algunos les 
parece algo extraordinario, el Maestro tiene 
que ser una verdadera enciclopedia; su cerebro 
un gran almacén en donde tiene que conservar 
los conocimientos más varios y contrapuestos 
de las diversas materias que se le exigen para 
el no fácil cumplimiento de su importante mi
sión. 

De una manera singular tiene que saber Pe
dagogía e Historia de la Pedagogía, pues el 
desconocimiento de esta asignatura produciría 
en el educador el mismo efecto que si el sacer
dote no supiera latín. Tiene que conocer, pues, 
sus diferentes ramas y arrearse a toda la cater
va de pedagogos y pedagogistas que en el mun

do han sido. 
Generalmente, los Maestros no solemos des

cender de magnates y por ende, poseer abun
dancia de dinero; sin embargo, ios cuatro años 
de estudios y la permanencia en la capital du
rante la preparación hasta el final de las opo
siciones, implica innumerables gastos que mu
chas veces se convierten en sacrificios que no 
son para descritos. 

Para encargarse de la Escuela hace falta ha
ber cumplido 21 años, siendo ios más los que 
la obtienen con una mayor edad. 

Una vez la plaza en el bolsillo, henchido de 
gozo el novel profesor, todo lo ve de color de 
rosa; impulsado por una gran dosis de patrio
tismo, cargado de ilusiones derivadas de su pro
funda vocación, camina hacia su destino dis
puesto a poner al servicio de la Escuela, su en
tusiasmo, su inteligencia y su trabajo, factores 
pfincipaies para desarrollar la gran labor peda-
gógico social inherente a la profesión. Y el 
primer desengaño que encuentra, de los muchos 
extendidos en la senda áspera de la vida profe
sional, es el deque no ascenderá en toda su 
carrera por larga que ésta sea. 

Para demostrarlo Vamos a probarlo con nú
meros, forma harto más elocuente que cuantas 
retóricas pudiéramos escribir en prueba de nues
tro aserto. 

Cuenta España con unos 32.000 Maestros 
distribuidos en dos Escalafones. Del llamado 
de derechos plenos forman parte unos 18.645 
entre Maestros y Maestras. 148, la mitad de 
cada sexo están en la categorío de 8.000 pese
tas; 288, en la de 7.000; 576, en la de 6,000; 
1.000, en la de 5.000; 1.431, en la de 4 000; 
2.586. en la de 3.500, y i¡12.612!! en la de 3.000. 
Pásmense: para pasar a la próxima categoría, 
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como al cabo del año vienen a causar baja, en
tre los dos sexos, unos 300, resulta que tardará 
en ascendar la friolera de ¡¡42 añosl! Es decir, 
cuando se encuentre en el ocaso de la carrera, 
y entonces no crean que el ascenso es cualquier 
cosa: la enorme cifra de 500 pes atas. Y eso que 
lo que comentamos pertenece al Escalafón de 
los afortunados 

Si algün paciente lector tiene la bondad de 
leerme puede fijarse más detenidamente en las 
líneas que siguen. 

El llamado segundo Escalafón, está formado 
por 11.540 Maestros y Maestras, de los cuales, 
1.540 cobran 2.500 pesetas anuales, y ¡10.000! 
2.000 pesetas, también al año. Con la agravante 
de que no podrán pasar de esas categorías so 
pena de hacer oposiciones, y vuelta a empezar. 
Con los descuentos que tienen que sufrir, qué 
dales un jornal de \\4:y50 pesetas diarias!! Con 
ello hay que atender a todas las exigencias de 
la vida. 

Y este sueldo obliga a que el educador sea el 
prototipo de la sociedad: ha de Vestir con rela
tiva elegancia, ha de alternar con la aristocra
cia pueblerina, ha de desempeñar un papel im
portante en cuantos actos reclamen su presencia 
y ha de ser un pequeño sabio si ha de saür airo -
so en su' cometido y no hacer el ridículo ante 
los demás. 

La masa en general cree que los Maestros 
podemos codearnos con los potentados llegan
do hasta sentir cierta «envidieta» a estos em
pleados. Sin embargo, no se fijan en la merito
ria labor pedagógico social realizada por estos 
modestos servidores del Estado; ni se dan cuen
ta de la misión importantísima que a ellos les 
está confiada, no Ve en él al educador, al mode
lador del alma de sus hijos. Mas de una vez 
nos han echado en cara esta frase: «Vamos no 
se quejen, que ahora ya cobran buena paga». 
Una sonrisa de amarga ironía ha sido nuestra 
contestación. 

Muchos creerán que estamos atacados del vi
cio de pedir; a esos les invitamos a que se fijen 
detenidamente en nuestra escala de ascensos y 
en la de todos los demás cuerpos del Estado, y, 
sobre todo en las categorías de entrada... y sa
lida del segundo Bscalafón, y verán con clari
dad meridiana la justicia de nuestras demandas. 
No pedimos ninguna merced. Solicitamos lo 
que en buena lógica nos corresponde, puesto 
que para vivir con decoro y en la esfera social 
a que tenemos derecho, se nos debe equiparar a 
los demás empleados del Estado. 

Desde el año 1925, corren auras de reden
ción; el resurgimiento de España marcha a pa
sos agigantados, y factor principalísimo de ese 
resurgimiento, es la Escuela. El problema de 
Marruecos enfocado por buenos derroteros ha 
sido coronado por el más lisonjero de los éxitos. 
Libre la Hacienda, en gran parte, de esta pesa
dilla; con nuevos y eficaces impuestos, hállase 
el Erario en situación hace años no conocida. 
Los presupuestos no han de regir hasta el pró
ximo curso; queda tiempo más que suficiente 
para confeccionar debidamente el de Instruc
ción pública. Las autoridades que se hallan al 
frente de este departamento conocen admira
blemente las necesidades de la Escuela y del 
Maestro. 

Con todas estas circunstancias en extremo 
favorables, ¿no les parece, señores, que ha lle
gado la hora de las realidades? 

Antonio G. Laviña. 

C O S I C A S 
E l viajante en Escuelas, Luis Bello 

Este genial escritor, está realizando una 
labor digna da toda ponderación. Sin fijarse 
en molestias ai obstáculos, va «de pueblo en 
pueblo visitando Escuelas; luego retrata a 
maravilla, coa su pluma de oro, las necesi-
deH de la Enseñanza y vierte sabrosísimos 
comòutanos, dignos de su privilegiado nú-
mea. Ningún Maestro debiera dejar de leer la 
campaña de este peregrino de la Escuela. 

Lástima que no le imiten unos cuantos bri
llantes escritores de esoi qus todo lo raauel-
vea admirablemente con sus crónicas, desde 
ua cómodo despacho. Su prosa sería mucho 
más beneficiosa para la patria. 

Los locales para Escuelas 

Se dice que el presupuesto extraordinario 
que ha de entrar ea vigor el primero de Julio 
contiene uaa respetable cantidad para loca
les-Sscueias. 

Es la mejor forma de resolver este proble
ma; en manos de los puobloa. La incógnita no 
desaparecería jamáí. 

No cabe duda que el propósito ea muy lau
dable, pero aos guardamos los aplausos para 
cuaado lo veaníoa convertido ea palpable 
realidad. 
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Los castigos y los premios 
Generalmente, cuando un Maestro ha de

linquido, profesionalmeate, se le suele casti
gar privándole de la mitad de su sueido por 
espacio de uno o de varios meses. En cambio 
cuando se trata de premiar sus méritos, se le 
dan simplemente las gracias, o cosa pareci
da. Aparte que el Maestro que contrae méri
tos con su sana y profunda labor, no lo hace 
por la recompensa que pueda caberle, sino 
por BU gran vocación, o por que así lo exige 
su conciencia, creemos sería más equitativo, 
y más positivo también, el que le ascendie
sen una categoría, o le duplicasen el sueido 
durante una temporada. ¿No lea parece? 

Caso raro 
En Canicosa de la Sierra, un pueblecillo 

de Ja provincia de Burgos, de los que mere
cen estampar su nombre en todos los periódi
cos. Cuenta con 849 habitantes, para los cua
les posee una Escuela unitaria de cada sexo. 
Como eus moradores sienten verdadero amor 
por la ecseñanza, pensaron en solicitar una 
Escuela más, que se destinaría a párvulos. 
(Hay que advertir que en ambas Escuelas hay 
una matrícula de más de 80, número que al 
pueblo le parece excesivo, justificando con 
ello la creación de la nueva Escuela). E l Es
tado ha desestimado la petición alegando no 
estar dotados todos los pueblos españoles del 
número obligatorio de Escuelas, y mientras 
esto no suceda no es posible acceder. Debo 
agregar que el pueblo daba local, casa, mo
biliario, material y cuantos enseres fueren 
necesarios para dotar espléndidamente am
bos edificios. 

Si todos los pueblos de España se convir
tieran en Canicosas de la Sierra, el cacarea
do analfabetismo, dejaría de ser problema, y 
los Maestros viviríamos encantados con nues
tra profesión. 

Resignado. 

R E L A C I O N E S D E D E S T I N O 

E l artículo primero de la Real orden de 26 
de Junio de 1925, en su apartado c), dice así: 

«c) Para poder solicitar destinos por el 
cuarto turno, o sea traslado voluntario, es 
preciso estar autorizado por la respectiva 
Sección administrativa. A este efecto, duran

te iodo el mes de Julio, los Maestros que as
piren a ser futuros Bolicitantes presentarán 
en la Sección administrativa de Primera en
señarla de la provincia donde presten aus 
servicios tres ejemplares de las actuales re
laciones de destino, ai bien en ellas se con-
sigrarán solamente las condiciones prefesio-
nalea de los interesados, con arreglo a su si
tuación en 30 de Junio anterior. De estos tres 
ejemplares se devolverá uno de ellos al inte
resado, conservará otro la Sección adminis
trativa y remitirá el tercero a la Dirección 
general, con una relación nominal de todos 
los presentados dentro de los cinco días si
guientes al de expirar el plazo». 

E l apartado cuya copia antecede reguló la 
primera convocatoria del actual procedimien
to para solicitar traslado, y no habiendo su
frido modificación alguna posterior, se consi
deró vigente en Enero último y continuará en 
Julio próximo. 

Los Maestros que en alguna de las dos con
vocatorias anteriores fueron autorizados por 
las Secciones administrativas; previa la pre
sentación por triplicado del documento aludi
do, no necesitan de nueva autorización, a no 
ser que durante los meses que transcurrieron 
hayan tenido alguna variación modificativa 
de su situación escalafonal por corrida de es
calas, oposición restringida, cancelación de 
lo nota de derechos limitados, cambio de ca
tegoría o de lugar en ella, ya por resolución 
administrativa o bien por sentencia dol Tr i 
bunal Supremo. 

Los Maestros ingresados por los turnos 
quinto y sexto (oposición o concurso de inte
rinos) que se posesionaron de sus cargos du
rante el actual semestre, y que no han varia 
do de Escuela por permuta necesitan solicitar 
la autorización de que tratamos si aspiran a 
un cambio de localidad por el cuarto turno; y 
en igual obligación se encuentran, si sienten 
los mismos deseos, aquellos que durante el se
mestre de Enero a Junio cumplen los tres años 
de reeidencia obligada en el cargo que des
empeñan. Subrayamos las palabras cdurante 
el semestre de Enero a Junios con la inten
ción de deehacer un error corriente, que con-
siete en entender que puede obtenerse la au
torización en Julio y no solicitar destino des-
puép hasta no completar los tres años, que se 
cumplen en cualquier día de los meses de Ju

lio a Diciembre. 
L a autorización para solicitar cambio de 
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Escuela es el antiguo documento llamado «re
lación de destinos», en el que el futuro con
cursante llena la primera parte, quó figura a 
la cabeza del impreco, y cuyng epígrafes son: 
cEscaiafón» (primero o segundo); «Número 
general» del último publicado o ias palabras 
omitido o alta, según los casos; «Turno», que 
es el cuarto; «Nombre y apellidos» del soli
citante; «Localidad de su residencia»; «Pu eblo 
o agregado» donde está la Escuela que re 
genta; «Destiao que desempeña»; Dirección,-
Regencia, Auxiliaría, Maestros de sección o 
de uoitaria; «fecha de su posesión en la loca
lidad», día, raes y año en que se hizo cargo 
de la primera Escuela en el punto doad^ sir
ve; «categoría», la que tenga en 30 de Junio, 
y «fecha de la posesióo en la Eacuesa actual», 
consignando la que correspoada. E l documen
to se autoriza con la firma del Maestro, de
ja?! do en blanco todo el resto del impreso. 

Estas relaciones o autorizaciones se ad
quieren impresas en cualquier librería, cui
dando de que &mn color rosa para las Maes
tras y blanco para ios Maestros. 

Han de enviarse a la Sección administra
tiva durante el mes próximo de Julio, y como 
para entonces estará vigetite ya la nuava ley 
del Timbre, será reintegrado un ejemplar con 
póliza de 1*20 pesetas, y loa otros dos con se
llos de 16 céntimos. 

Auxilio a las familias 
de ocho o más hijos 

h& Gaceta publica el anunciado decreto de
nominado de «Subsidio a las familias nume
rosas». 

A los efectos de esta protección, se entiende 
por familia numerosa la que cuente con ocho 
o más hijos legítimos o legitimados a cargo 
del cabeza de familia ya sean menores de 
edad ya mayores de edad o emancipados, a 
quienes esté prestando legalmente alimentos. 

Según el número de hijoa, el importe del 
subsido anual será: de ocho hijos, 100 pesetas; 
de nueve, 160; de di^z, 200; de once, 250; de 
doce, 300; de trece, 375; de catorce, 600; de 
diez y seis, 700; de diez y siete, 850; y de diez 
y ocho o más, 1000. 

Para los empleados que tengan diez hijos 
legítimos o legitimados, gozarán de los bene
ficiós y exenciones siguientes: 

a) Exención total del impuesto áé inqui
linato. 

b) Derecho a satisfacer cédula ds décimo 
sexta clase de la tarifa primera. 

c) Exención total do la cootribLición de 
utilidades exigible por el sueldo que p^rcibaa. 

d) Matrícula gratuita para sus hijos en to
dos establecimientos de enseñanza oficial. . 

Los funcionarios civiles o miiúaras paga
dos por el Eatado, la Real O-isa o los Ouerpoa 
colegisladores, cuando tengan más da diez 
hijos iegíúmos o legitimados, en las condició* 
oes fijadas en el artículo anterior, además de 
los beneficios concedidos en el párrafo segun
do del mismo percibirán del Estado uaa b^ai-
ficacióo en metálico sobre los suidos con su
jeción a las siguientes escalas: 

Número de hijos, bonificación en el sueldo. 
Goce hijo=!, 5 por 100; doce, 10 por 100; trece, 
16 por 100; catorce, 20 por 100; quíítce, 25 
por 100; diez y seis, 30 ñor 100; diez y si^íe, 
36 por 100; diez y ocho, 40 por 100; diez y 
nu^ve, 45 oor 100, y veinte o más, 60 oor 100. 

La bo-'iflsación se fijará sobre la basa del 
sueldo que legalmante corresponda al funcio
nario por razóa de su categoría ofiííiai, sin 
que a eate ©fècto- sean computables por lo 
tanto, cualesquiera otros emolumentos que 
pueda perbibir en concepto de dietas, grati
ficaciones, gastos de representación, rscom-
pensas, etc. 

Las Diputaciones y Ayuntamientos deberán 
conceder a sus funcionarios cuando rouaan 
las condiciones que daterminea el artículo 
noveno, una bonificación de sueldo igual a la 
determinada en la escala anterior, 

R E A L D E C R E T O 
La enseñanza del idioma oficial 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Aunque ya el Directorio Militar, 

en su Real orden de 13 de Octubre de 1926, 
adoptó medidas de rigor para evitar que los 
Profesores de los diversos Centros oficiales de 
Enseñanza pudieran exponer ante sus alum
nos ideas o doctrinas antisociales o contra la 
unidad de la Patria, y por lo que se refiere a 
los Profesores de las Escuelas privadas esta
blecidas por particulares y Corporaciones, ya 
también los Reales decretos de 13 de Febrero 
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de 1910 y 6 de Mayo de 1913 eacoraendaron 
a los Inspectores la misión de averiguar si se 
daba en tales Centros enseñanzas contrarias 
a la seguridad del Estado, hay una modalidad 
indirecta de mostrar el desafecto a España, 
que, sin llegar a aquellos extremos, no puede 
dejarse sin sanción; y es el proscribir, aban
donar o entorpecer la enseñanza del idioma 
nacional sustituyéndole por la lengua latina 
en las regiones que la conservan. 

Tal actitud no puede quedar sin correctivo, 
no tan sólo porque suela acompañarla un ideal 
atentatorio a la unidad intangible de la Pa
tria, sino porque en el ordoa cultural no pue
de privarse a los niños de esas comarcas, por 
un capricho de sus educadores, del instru
mento de cultura que significa el con ó cim len
to del español, verbo de millones de aeres y 
cuya difusión o importancia motiva que ac
tualmente se preocupen de su estudio gran 
número de países extranjeros. 

Por otra parte, d«b3n establecerse sancio
nes que garanticen su ^fleacia y ninguna me
jor, para evitar ios malea indicados y para 
asegurar que no se puedan repetir, que el 
traslado del Maestro, en casos graves, a otras 
provincias en que no existan formas idiomá-
ticas distintas del lenguaje oficial. Que si la 
inamovilidad es deseable en el orden doctri
nal para una acercada organización de fun
cionarios, no puede lievarse tan lejos el prin
cipio que obligue a respetarlo en daño del 
bien público y de la seguridad del Estado 
que ha de estimarse por encima de las con
veniencias particulares de quienes obstina-
mente se niegan al cumplimiento de la Ley. 

Pos las anteriores razones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a V. M. el ad
junto proyecto de Decreto. 

Madrid 11 de Junio de 1926.—SEÑOR: A. L . 
R. P. de V. M. Eduardo Callajo de la Cuesta. 

REAL D E C R E T O 

Goáformándome coa el parecer de Mi Con
sejo de Ministros, y a propuesta del de Ins
trucción pública, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Maestros nacionales que 

proscriban, abandonen o entorpezcan la en
señanza en su Escuela del idioma oficial en 
aquellas regiones en que se conserva otra 
leagua nativa, sarán sometidos a expadieate, j 
pudiando serles impuesta la suspensión de , 
empleo y sueldo de uno a tres meses. 

Art. 2.° En caso de reincidencia pordá 
acordarse su traslado libremente por el Mi
nisterio de Instrucción pública y Bailas Artes 
a otra provincia donda no aa habla más qua 
la lengua oficial, en localidad da igual o me
nor vecindario. 

Art. 3.° Si se tratase da Escuelas de Pri
mera enseñanza públicas o privadas, cuyos 
Maestros no estén comprendidos en lo dispuaa-
to en los anteriores artículoa, podrán aer clau-
suradaa temporal o defiaiti vam ante. 

Arf. 4.° Quedan derogadaa cuantaa dia
posiciones ae opongan al presente Decreto. 

Dado en Palacio a once de Junio de mü 
noveciontoa veintiaeis.—ALFONSO.—El Minis
tro de Inatrucción pública y Ballaa Artea, 
Edudrdo Callejo y de la Cuesta. 

(Gaceta 12 Junio). 

* 
* * GRADUACION 

ORDEN 

Viataa laa instancias de D.a Dolores Fran
co López, Directora da ia Eseuala graduada 
de niñas de Calanda, aolicitaido se resuelva 
sobre el método de graduación de la enaeñan-
za que ha de prevalecer en la Escuela que 
dirige; 

Reaültando que dicha Directora manifiesta 
que la Junta de Maeatraa acordó por mayoría 
en 9 de Julio último, conforma al art. 7.° del 
Reglamento de graduadas, implantar el sis
tema de especialización, acuerdo que comu
nicó a la Inspección, sin que ésta resolviera 
antea deljl.0 de Septiembre, y al comenzar 
el curao, y en virtud del incidente promovido 
por la Maeatra aeñora Benedicto, por no que
rer aceptar el primer grado, ofició de nuevo 
a la Inapeccióa, la que conteató ea contra del 
acuerdo de ia Junta de Maeatraa, por lo cual 
cree que debe prevalecer el referido acuerdo 
en vez de la rotación de grados qus la Ins
pectora propone; 

Reaültando que en 4 de Septiembre último 
la Alcaldía de Calanda dió traalado a la Di
rectora aeñora Franco de una comunicación 
de la laapección en la que dice haber viato 
con deaagrado laa nuevaa incidenciaa que por 
falta de espíritu de convivencia profesional 
surgen acerca de la diatribución de las Maes
tras en la referida Escuela, y para evitar 
otroa males, y habiendo intervenido la Ins
pección el año último por las mismas causas, 
resuelve, teniendo en cuenta que no exíate 
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acuerdo entre las Maestras, que se implante 
la rotación como sistema de enseñanza, pa
sando la señora Franco del tercero al primer 
grado, la señora Benedicto, del segundo al 
tercero, y la señora Betés, del primero al se
gundo, teniendo muy en cuenta el nivel inte
lectual de las niñas; 

Visto el iBforme de la Inspección y los de
más antecedentes del asunto; 

Considerando que por no haber habido j 
acuerdo entre las Maestras, la Inspección, 
conforme a lo prevenido en el artículo 7.° del 
Reglamento de Escuelas graduadas, resolvió j 
que se implantase la rotación de clases, seña
lando grado a cada una de las Maestras, 

Esta Dirección general ha resuelto aprobar 
la rotación de clase en la referida Escuela en 
la forma dispuesta por la Inspección. 

Lo digo a V. S, para su conocimiento, el de j 
las interesadas y demás efectos. Dios guarde ¡ 
a V. S. muchos años. Madrid 25 de Mayo de j 
1926.—El Director general, Suárez Somonte. 

Señor Inspector Jefe de Primera enseñanza | 
de Teruel. 

Escuelas vacantes 
DestiDos vacantes que se publican en la Gace

ta de Madrid, en cumplimiento y a los efec
tos de la Real orden de 26 de Junio de 1926. 

Ciudad Real: Fot zuna, f Ayunt. de idem; Es
cuela unitaria, Maestro; censo 1923, vacante 
el 3 de Mayo de 1926 por defunción. 

Salamanca: Navales, Ayunt. de idem; Es
cuela unitaxia para Maestra; censo 618; de 
nueva creación según «Gaceta» de 26 Abril. 

Cavarrasa de Arriba, Ayunt. de idem; Es
cuela unitaria, Maestra; censo 566; vacante 
30 Abril por jubilación. (Gaceta 4 de Junio). 

Orense: Rectificación. L a Gaceta de 26 del 
actual publica una relación de Escuelas va
cantes en esta provincia, en la que se obser

van los siguientes errores: 
1. ° L a vacante de San GHEÓB, en Peroja, 

figura con 446 habitantes en vez de 627 que 
le corresponden. 

2. ° L a unitaria de Graices, Peroja, figura 
con 465, en vez de 742 que le corresponden. 

Lo que ee hace público en la Gaceta de Ma
drid; a los efectos correspondientes. 

OreiDse 31 Mayo 1926,—El Jefe de la Sec
ción Román Vázquez,— (Gaceta 12 de Junio). 

(Gaceta 18 de Junio) 

Burgos: Horníllalatorre, Ayunt. de Merio-
dad de Sotoacueva; Escuela mixta, Maestro; 
censo 119; creada en 13 Mayo de 1926. 

Badajoz: Torremejía, Ayunt. de idem; Es
cuela unitaria. Maestro; censo 796; creada en 
13 Mayo 1926. 

Orense: Quíntela de Leirado, Ayunt. de 
idem; Escuela unitaria, Maestro; censo 818. 

(Gaceta 19 de Junio) 

Orense: Ginzo de Limia, Ayunt. de idem, 
Escuela unitaria. Maestra; censo 1.733; crea
da por Real orden de 28 de Abril de 1926, Ga
ceta del 13 Mayo. 

Oviedo: Gelorio, Ayunt. de Llanes; Escuela 
unitaria, Maestra; censo 794, vacante ea 17 
Mayo por excedencia. 

Colloto, Ayunt. de Oviedo; Escuela unitaria 
para Maestro; censo 1.223; vacante en 14 de 
Mayo por jubilación. 

Grases, Ayunt. de Villaviciosa; Escuela 
mixta, Maestra; censo 300; vacants en 15 de 
Abril por traslado. 

Segòvia: Adrados, Ayunt. de idem; Escuela 
unitaria, Maestro; censo 611; creada el 28 de 
Abril de 1926 según Gaceta 12 de Mayo. 

Sevilla: E l Rubio, Ayunt. de idem; Escuela 
unitaria, Maestro; censo 4.067; creada defini
tivamente por Real orden de 28 de Abril de 
1926 según Gaceta 13 Mayo, 

El Rubio, Ayunt. de idem; Escuela unitaria 
para Maestra; censo 4.067; creada en la mis
ma fecha que la anterior. 

Soria: Lería, Ayunt. de L a Vega y Lería;. 
Escuela mixta, Maestro; censo 88; vacante el 
19 Mayo por jubilación. 

Tarragona: Torroja, Ayunt. de idem; Es
cuela unitaria, Maestro; censo 600; vacante 
en 9 de Mayo por defunción. 

íoledo: Cobisa, Ayunt. de idem; Escuela 
unitaria, Maestra; censo 297. 

L a Guardia, Ayunt. de idem; Escuela uni
taria, Maestra, censo 3.474. 

L a Guardia, Ayunt. de idem; Escuela uní* 
taria, Maestro; censo 3.474. 

Madridejos, Ayunt. de idem; Escuela uni
taria, Maestra, censo 7.844. 

Madridejos, Ayunt. de idem; Escuela uni
taria, Maestro; censo 3.474. 

Polán, Ayunt. de idem, Escuela unitaria, 
Maestra; censo 2.313. 
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Polán, Ayunt. de idem; Escuela unitaria, 
Maestra; censo 2 313. 

Todas ellas creadas por Real orden de 28 
de Abril de 1926. 

Valencia: Bétera, Ayunt. de idem; Escuela 
unitaria, Maestro; censo 3.949; creada por 
Real orden de 28 de Abril de 1926, según Ga-
ceta de 13 de Mayo. 

Bétera, Ayunt. de idem; Escuela unitaria, 
Maestra; censo 3.949; creada en la misma fe
cha que la anterior. 

Carrera de Melilla; Ayunt. de Valencia; 
Escuela unitaria. Maestra; censo 3.043, va
cante en 21 Mayo por jubilación. 

Valladolid: Villaco de Esgueva, Ayunt. de 
idem; Escuela mixta para Maestro; censo 398; 
vacante el 4 do Mayo de 1926 por defunción. 

O T I C I A S 
La Inspección remite al Director general de 

Enseñanza Superior, relación de las Escuelas 
Nacionales de la provincia que han sido dota
das o creadas por particulares. 

Se cursa a Madrid expediente de creación de 
una Escuela de párvulos en Sarrión. 

A las Maestras de Calanda se traslada copia 
de la resolución de la Superioridad, dictada de 
acuerdo con la Inspección, estableciendo la 
graduación de la enseñanza en el sistema de 
rotación. 

Han sido clausuradas las Escuelas de Agua-
viva, Celia y Portalrubio, por sarampión. 

Se ha posesionado de la Escuela de Bea el 
Maestro sustituto D. Tomás Asensio. 

La Escuela de niños de Crivillén ha recibido 
cuatro mesas bancos bipersonales. 

Elevóse a la Dirección general expediente de 
clasificación de D.a Pilar Larripa. 

Ha sido clasificado D. Francisco LacueVa, 
Maestro de Blancas. 

A doña María Paz Paricio, Viuda de D. Pe

dro José Alijarde, le han sido concedidas dos 
mesadas de supervivencia. 

En la corrida de escalas han sido ascendidos 
a 4.000 pesetas D. Anacleto Moliner, y a 2.500 
D. Luis Moliner. 

Se posesionaron, en MiraVete D. Desiderio 
Buj, interino, y en San Agustín, doña Emiliana 
Antín del Campo. 

Cesó en Castelserás D. Luis Cercós por in
corporarse al Ejército. 

PERMUTA 
Maestro del segundo escalafón, á una hora de 

auto de Alcañiz y otra de Castellote, permutaría 
en Noviembre próximo. 

La entablaría con preferencia, con compañero 
que esté casado con maestra y estén separados 
y deseen juntarse. 

Pueblo sano: Cuatro autos diarios. Inmejora
bles autoridades y vecindario. Matrícula 12 
niños. Luz eléctrica. Abundantes y ricas aguas. 
Casa y Escuela buenas, pero separadas. 

Se advierte que la escuela de niñas vacará en 
Enero ó Febrero por jubilación forzosa de la 
maestra sustituida. 

Imformes: HERMINIA FOZ. 
La Cañada de Verich (Teruel). 

¿Conoce V. el nuevo libro manuscrito 

"Cartas de Leonardo" 
por BENIGNO FERRER DOMINGO 

i Inspector de Enseñanza? — — — — — — 

Es un libro de lectura, para niños y niñas que 
promueve los ejercicios de redacción de los 
escolares. 
Precio de un ejemplar para el público l'SO ptas. 
Para los señores Maestros 1'25 ptas. ejemplar 

y 15 pesetas docena. 
De venta en la 

35- Lihreria de D. VENANCIO MARCOS 

San Juan, 49, T E R U E L 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
SUCESOR DE J . ARSENIO SABINO 

Mesa-banco biperscnal de asientos 
giratorios y regilla fija 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L , 

: Médico 
^ y & S w w Odontólogo. \ 

San Juan, 49.-1 ^ - T E R U E L (Frentf i al I 
i 

Dentaduras a plazos mensuales y facilidades | 
en la asistencia para los Maestros y familias. \ 

^ SASTRERÍA = i 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Naoional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

F Á B R I C A O E M O B I L I A R I O E S C O L A R 
Calle de Castilla, 29.—VITORIA 

Viuda @ hijo de Mati-c Garzarán 

Gran surtido en géneros del país y \ 
extranjero—Confecciones esmeradas. \ 

Facilidad en el pago a los señores \ 
maestros. \ 

DemoQrmalm, 9.—Teruel 

Imp. de Arsenio Perruca, San Andrés, 4 y 6. Teruel. 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
pública de España y Portugal, Corporaciones 

Academias oficiales, Comunidades, etc. 

feliciten precios indicando estación destina 

LA MÏJ0H 
para ESCUELAS. 

La MAS BARATA 

TIN 

ífáiiqüeo 
GGíiceríado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL) 

f r \ . . . Mae$tto..:t de 


